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CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director 
General de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, siendo necesario designar a la persona que 
ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y, el 
Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, que aprueba 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, modificado por 
el Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Víctor Hugo La 
Rosa Rosado, en el cargo de Director General de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

EDMER TRUJILLO MORI
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento

1532622-1

ORGANISMOS EJECUTORES

AGENCIA PERUANA DE

COOPERACION INTERNACIONAL

Aprueban el Plan Anual de Supervisión 2017 
(PAS - 2017)

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA 
Nº 064-2017/APCI-DE

Miraflores, 8 de junio de 2017

VISTO: 

El Informe N° 040-2017-APCI/DFS, de fecha 01 de junio 
de 2017, de la Dirección de Fiscalización y Supervisión 
de la Agencia Peruana de Cooperación Internacional 
(APCI), a través del cual se remite el proyecto de Plan 
Anual de Supervisión 2017 (PAS – 2017) acompañado de 
sus anexos, para que la Dirección Ejecutiva de la APCI 
formalice su aprobación.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Nº 27692 - Ley de Creación de la Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional - APCI, y sus modificatorias, 
la APCI es un organismo público ejecutor adscrito al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, responsable de 
conducir, programar, organizar, priorizar y supervisar 
la cooperación internacional no reembolsable, que 
se gestiona a través del Estado y que proviene de 
fuentes del exterior de carácter público y/o privado, 
en función de la política nacional de desarrollo, y por 
consiguiente gozan de los beneficios tributarios que la 
ley establece;

Que, de acuerdo al artículo 3° de la citada Ley                            
Nº 27692, la APCI tiene como función el control, 
supervisión y fiscalización de la cooperación internacional 
no reembolsable y la correcta utilización de los recursos 
que reciben las organizaciones no gubernamentales de 
desarrollo domiciliadas en el país;

Que, asimismo, según el artículo 3° del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) de la APCI aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 028-2007-RE, la APCI 
controla, supervisa y fiscaliza la cooperación internacional 
no reembolsable y la correcta utilización de los recursos 
que reciben las Organizaciones No Gubernamentales de 
Desarrollo (ONGD) Nacionales receptoras de Cooperación 
Técnica Internacional, las Entidades e Instituciones 
Extranjeras de Cooperación Técnica Internacional 
(ENIEX) y las Instituciones Privadas sin fines de lucro 
receptoras de Donaciones de Carácter Asistencial o 
Educacional provenientes del Exterior (IPREDA);

Que, conforme al artículo 47° del ROF de la APCI, 
la Dirección de Fiscalización y Supervisión es el órgano 
de línea encargado de supervisar y fiscalizar el correcto 
uso de los recursos de la CINR gestionados a través 
del Estado y que provienen de fuentes del exterior de 
carácter público y/o privado para el logro de los objetivos 
de desarrollo nacional, regional y local, que ejecutan las 
entidades privadas debidamente registradas en APCI;

Que, de acuerdo al artículo 48°, inciso b), del ROF 
de la APCI, la Dirección de Fiscalización y Supervisión 
tiene la función de elaborar y ejecutar el Plan Anual 
de Fiscalización, también denominado Plan Anual de 
Supervisión;

Que, en el marco de lo señalado, la Dirección de 
Fiscalización y Supervisión ha elaborado el proyecto del 
Plan Anual de Supervisión 2017 que comprende, entre 
otros, los objetivos, criterios, metas y estrategias para 
la implementación del citado instrumento de gestión, así 
como el listado de intervenciones (anexo 1) y el listado de 
donaciones (anexo 2) a supervisar en el período 2017;

Con los vistos de la Dirección de Fiscalización y 
Supervisión y de la Oficina de Asesoría Jurídica, de la 
APCI; y, 

En uso de las facultades conferidas por la Ley                                                                                                                         
Nº 27692 - Ley de Creación de la APCI y sus modificatorias, 
así como el Reglamento de Organización y Funciones de 
la APCI, aprobado por Decreto Supremo Nº 028-2007-RE 
y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Aprobar el Plan Anual de Supervisión 
2017 (PAS – 2017) que, acompañado de sus anexos, 
forman parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Directoral Ejecutiva, con el PAS - 2017 y sus 
anexos, en el portal institucional de la APCI: www.apci.
gob.pe.

Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Directoral Ejecutiva en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE VOTO BERNALES
Director Ejecutivo

1531704-1

ORGANISMOS REGULADORES

SUPERINTENDENCIA NACIONAL

DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO

Aprueban el Clasificador de Cargos de la 
Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento-SUNASS

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 015-2017-SUNASS-PCD

Lima, 12 de junio de 2017
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VISTO:

El Informe N° 046-2017-SUNASS-084, con el cual el 
Especialista en Recursos Humanos de la Gerencia de 
Administración y Finanzas propone el Clasificador de 
Cargos de la SUNASS;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva 
N° 304-2015-SERVIR-PE se aprobó la Directiva                                    
N° 002-2015-SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión 
del Proceso de Administración de Puestos, y Elaboración 
y Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - 
CPE” (Directiva), en cuyo Anexo N° 4, numeral 1.1, se 
establece que cuando una norma sustantiva ordene la 
asignación de nuevas funciones o la reasignación de 
funciones existentes, las entidades involucradas están 
autorizadas a tramitar la adecuación parcial de su 
Cuadro para Asignación de Personal-CAP mediante un 
CAP Provisional;

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1280 se 
aprobó la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los 
Servicios de Saneamiento, la cual amplía el ámbito 
de competencia de la SUNASS y le otorga funciones 
adicionales; 

Que, es necesario formular instrumentos de 
gestión conforme con la normativa vigente y tramitar 
un nuevo CAP Provisional para la SUNASS que refleje 
una dotación de personal que le permita cumplir con 
eficiencia las funciones encomendadas;

Que, el numeral 2.3 del Anexo N° 4 de la Directiva 
dispone que la elaboración del CAP Provisional se realiza 
considerando el clasificador de cargos de la entidad o, 
en su defecto, el clasificador del ministerio del sector al 
que pertenece y/o el manual normativo de clasificación 
de cargos de la Administración Pública;

Que, el numeral 2.4 del referido Anexo N° 4 
establece que los cargos del CAP Provisional deben 
estar clasificados de conformidad con lo establecido 
en la Ley Marco del Empleo Público, Ley N° 28175, 
debiendo consignarse los cargos calificados como 
empleados de confianza y como directivos superiores de 
libre asignación o remoción;

Que, conforme a lo señalado en el informe de visto 
es necesario contar con un clasificador de cargos para 
la SUNASS, dada la especificidad de las actividades, 
cargos y funciones previstas para los organismos 
reguladores;

Que, el Manual Normativo de Clasificación de Cargos 
de la Administración Pública, aprobado por Decreto Ley 
N° 2009, es un instrumento que contiene las bases 
conceptuales, la estructura de cargos clasificados 
(considerando los criterios rectores para la clasificación: 
funcional, de nivel de responsabilidad, de condiciones 
mínimas), así como las especificaciones de clases de 
cargos;

Que, considerando la disposición antes señalada y 
la propuesta presentada por el Especialista en Recursos 
Humanos de la Gerencia de Administración y Finanzas, 
corresponde aprobar un clasificador de cargos de la 
SUNASS, documento sobre la base del cual se aprobará 
el nuevo CAP Provisional;

De conformidad con la Directiva N° 002-2015- 
SERVIR/GDSRH “Normas para la Gestión del Proceso 
de Administración de Puestos, y Elaboración y 
Aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE”, 
aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva                                
N° 304-2015-SERVIR-PE y modificada con Resolución 
de Presidencia Ejecutiva Nº 057-2016-SERVIR-PE;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APROBAR el Clasificador de 
Cargos de la Superintendencia Nacional de Servicios 
de Saneamiento-SUNASS, que en anexo forma parte 
integrante de la presente resolución.

Artículo Segundo.- DISPONER la publicación de 
esta resolución en el diario oficial El Peruano, la cual 

conjuntamente con su anexo se publicarán en la página 
web de la SUNASS (www.sunass.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y archívese.

IVÁN MIRKO LUCICH LARRAURI
Presidente del Consejo Directivo

1532132-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

CENTRO NACIONAL DE

PLANEAMIENTO ESTRATEGICO

Designan Jefa de la Oficina de Asesoría 
Jurídica del CEPLAN

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 035-2017/CEPLAN/PCD

Lima, 12 de junio de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1088 se 
creó el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico 
– CEPLAN, como un organismo técnico especializado 
rector y orientador del Sistema Nacional de Planeamiento 
Estratégico, adscrito a la Presidencia del Consejo de 
Ministros;

Que, el artículo 23º del Reglamento de Organización 
y Funciones del Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico – CEPLAN, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 046-2009-PCM, establece que la Oficina de 
Asesoría Jurídica es el órgano responsable de prestar 
asesoramiento jurídico-legal a la Alta Dirección y a los 
Órganos del CEPLAN, así como de pronunciarse sobre 
la legalidad de los actos o propuestas normativas que le 
sean remitidos para su revisión y/o visación. Coordina la 
defensa jurídica del CEPLAN en concordancia con las 
normas que rigen la defensa jurídica del Estado;

Que, el Cuadro de Asignación de Personal del 
Centro Nacional de Planeamiento Estratégico-CEPLAN, 
aprobado por Resolución Suprema Nº 191-2010-PCM 
de fecha 17 de agosto de 2010, y sus modificaciones, 
contiene el cargo de Jefe de la Oficina de Asesoría 
Jurídica;

Que, mediante Resolución de Presidencia de Consejo 
Directivo Nº 021-2017/CEPLAN/PCD, se resolvió encargar 
a la señora ALINA GIULIANA GUTARRA TRUJILLO en el 
cargo de jefa de la Oficina de Asesoría Jurídica del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, en 
adición a sus funciones primigenias;

Que, por convenir al servicio institucional, corresponde 
designar a la persona que ocupe el cargo de Jefe de 
la Oficina de Asesoría Jurídica Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN;

Con el visto de la Jefa (e) de la Oficina de Asesoría 
Jurídica, el jefe de la Oficina General de Administración 
y el Director Ejecutivo (e) del Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico - CEPLAN; y,

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo Nº 1088 que aprueba la Ley 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y 
del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Centro 
Nacional de Planeamiento Estratégico, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 046-2009-PCM.


